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Abstract
Violence against women by partners (VAWP) has been sys-
tematically studied in Mexico in the past 15 years. The aim
of this paper is to reflect on the contributions on this topic
in Mexico. The discussion focuses on the magnitude of this
phenomenon, stressing its theoretical, methodological, and
technical implications; the relationship between violence
and a variety of factors; and the outcomes of VAWP on
women themselves. The manuscript features the main con-
tributions from quantitative and qualitative studies.
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Resumen
La violencia doméstica masculina contra la pareja hetero-
sexual (VDMCPH) es un tema que se ha investigado de
manera sistemática en México en los últimos 15 años. El
propósito de este trabajo es reflexionar sobre los aportes
hechos sobre el tema en el país. La discusión está centrada
en tres grandes ámbitos temáticos: la magnitud del fenóme-
no considerando sus implicaciones teóricas, metodológicas
y técnicas; la relación de la violencia con diversos factores; y
las consecuencias del ejercicio de la VDMCPH en la propia
mujer. La exposición está guiada por los aportes hechos en
estudios cuantitativos y complementada con la visión cuali-
tativa.

Palabras clave: violencia contra las mujeres; violencia de gé-
nero; violencia doméstica; México
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La violencia de varones contra sus parejas
heterosexuales: realidades y desafíos.

Un recuento de la producción mexicana
Juan Carlos Ramírez-Rodríguez MCP, MSP, Dr CS.(1)

E l tema de la violencia doméstica masculina con-
tra la pareja heterosexual (VDMCPH) es reco-

nocido como un problema de salud pública en el
mundo.1 En México, al igual que en muchos otros

países, su incorporación a la agenda pública ha sido
producto de un largo recorrido que parte de la de-
nuncia para, después de muchos tropiezos, pasar el
filtro del escrutinio científico y asegurar que la VD-
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MCPH* es un problema que afecta la salud de una
proporción importante de mujeres mexicanas.

Durante la década de los ochenta y en los primeros
años de los noventa, las casuísticas proporcionadas por
los centros de atención a mujeres, subprocuradurías y
centros de urgencia, entre otros,2-6 no fueron reconoci-
das como información suficiente y válida por la mayoría
de las instituciones gubernamentales (locales o nacio-
nales) para concederle importancia a la VDMCPH como
fenómeno social, siendo uno de sus aspectos el concer-
niente a la salud pública. Sin embargo, fue información
que se conjuntó con una serie creciente de encuestas y
de estudios cualitativos que confirmaron la existencia
de un fenómeno complejo, de magnitud antes sos-
pechada por algunos, mas no imaginada por la gran
mayoría.

La VDMCPH es un fenómeno laberíntico; para fi-
nes prácticos y sin la intención de debatir el concepto,
se entiende como una práctica social, mediada por re-
laciones entre los géneros que se constituyen y mate-
rializan en formas de ejercicio de poder, siempre en
contextos sociales asimétricos que atentan contra la
integridad de las mujeres y favorecen su subordina-
ción y control por parte de los varones. Sus expresio-
nes pueden identificarse como conductas (acciones u
omisiones), ya sean de carácter real o simbólico.7,8

El objetivo de este trabajo es mostrar una perspec-
tiva general sobre la VDMCPH en México. Dadas las
múltiples dimensiones del fenómeno (implica al me-
nos el ámbito del legislativo, la procuración de justi-
cia, la prestación de servicios de salud, la educación y
la comunicación, entre otros), la creciente producción
científica en el país (que comprende distintos campos
disciplinares: sociología, antropología, epidemiología,
historia, psicología, jurisprudencia) y la limitación de
espacio para esta comunicación, se abordarán de ma-
nera breve tres aspectos de distinto orden: a) metodo-
lógico y técnico en relación con la estimación de la
magnitud del fenómeno; b) las relaciones de la violen-
cia con diversos factores; c) las consecuencias del ejer-
cicio de la VDMCPH en la propia mujer. La exposición
está guiada por los aportes de estudios cuantitativos,
esto es, los que tratan de establecer la magnitud del
fenómeno y su comportamiento al relacionarla con dis-
tintos factores. Además, se complementa con algunos
que tienen una perspectiva cualitativa y que definen
características del proceso de la violencia, la experien-
cia del sujeto y sus percepciones, que en conjunto con-
figuran la subjetividad.

Una nota metodológica

Se recopiló información sobre el tema de la violencia
contra las mujeres en la población mexicana bajo los
siguientes descriptores (palabras clave): violencia con-
tra las mujeres; violencia de género; violencia encues-
tas; mujeres maltratadas; abuso hacia las mujeres;
violencia doméstica. Se consultaron las bases de datos
de texto completo: a) EBSCO y b) ProQuest, disponi-
bles hasta diciembre de 2003 en la biblioteca virtual de
la Universidad de Guadalajara. Se complementó con
búsquedas sistemáticas en las revistas: Salud Pública de
México, Salud Mental, Cadernos de Saúde Pública dispo-
nibles hasta diciembre de 2003. El número de artículos
en estas colecciones y revistas muestra sólo un espec-
tro de la producción mexicana sobre el tema, por lo
que se amplió la búsqueda a libros y compilaciones
especializadas en dos centros de información: a) el
Centro de Documentación del Programa de Salud Re-
productiva y Sociedad, que cuenta con un acervo es-
pecializado en el tema, y b) la Red de Bibliotecas de la
Universidad de Guadalajara. Se solicitó la colaboración
de un grupo de colegas e instituciones que desarrollan
investigación en esta área, para que enviaran informes
de investigación, sobretiros de revistas no contempla-
das en las colecciones antes citadas y artículos en pren-
sa. Dado el carácter general de esta comunicación, se
consideró pertinente: a) incluir artículos con perspec-
tivas teóricas y metodológicas diversas, optando por
anotar información muy escueta pero pertinente que
identifique peculiaridades de ciertos trabajos; b) incluir
todos aquellos trabajos que aportan al conocimiento
del fenómeno de la VDMCPH, a pesar de tener distin-
to nivel de análisis.

Las variables que se consideraron para su dis-
cusión fueron: 1. La estimación de la magnitud de la
violencia, que comprende: a) los instrumentos de me-
dición; b) la identificación de lo que se denomina como
casos de violencia; c) los riesgos de las acciones vio-
lentas; d) la frecuencia de conductas violentas; e) el
tiempo de exposición. 2. La relación de la violencia con
diversos factores como: a) espacio residencial; b) sec-
tor socioeconómico; c) el alcohol y la violencia; d) mi-
gración y apoyo social; e) análisis de efectos en lugar
del proceso de la violencia; f) la inferencia sobre los
varones agresores. 3. Los efectos de la violencia.

Algunas precisiones metodológicas que
impactan la estimación de la violencia

Los estudios que tratan el tema de la VDMCPH en
poblaciones de México, y entre cuyos objetivos se en-
cuentra determinar la magnitud del fenómeno, pue-

* A lo largo del texto se usan los conceptos de VDMCPH y de vio-
lencia de manera indistinta.
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den clasificarse en dos tipos: a) los referidos a pobla-
ción abierta; b) los que estudian poblaciones cerradas.
En términos generales, ambos muestran una gran he-
terogeneidad en la metodología empleada para iden-
tificar la incidencia y prevalencia de la VDMCPH. La
diversidad metodológica se observa en los criterios uti-
lizados en la selección y tipo de población estudiada,
el instrumento empleado, la estructura de las pregun-
tas, el tipo de variables incluidas y los índices utiliza-
dos para indicar frecuencia, duración y efectos de la
violencia ejercida por los hombres sobre sus compañe-
ras. La variabilidad metodológica plantea verdaderos
desafíos para establecer comparaciones sobre la fre-
cuencia del fenómeno en distintas poblaciones, algu-
nas de ellas con bagajes culturales distintos. Aquí se
procederá por partes.

Las investigaciones sobre la magnitud. En este grupo se
incluyen aquellas investigaciones donde se han estu-
diado poblaciones amplias, aunque sean sólo algunas
las que hayan sido aplicadas a población abierta senso
strictus. Aquí se hace referencia a estudios que tienen
como base muestral a los hogares9-15 y también a po-
blación cautiva, y que representa a sectores amplios
de la población, como los usuarios de servicios del
IMSS, ISSSTE, DIF, SSA.16-18,*

Salvo uno, una encuesta de opinión (cuya base
muestral fueron los hogares de 11 ciudades del país)10

que incluyó una sección sobre la violencia en la fami-
lia de la persona entrevistada, el resto perseguía, como
uno de sus objetivos, determinar la prevalencia del fe-
nómeno. La pregunta central que subyacía en estos
estudios era: ¿Es la violencia masculina contra la pare-
ja un problema o no? Su confirmación estaba, en esen-
cia, circunscrita a mostrar la proporción de mujeres
afectadas. Ese fue el énfasis de los primeros trabajos.14,16

Además, se buscaba relacionarlo con características
sociodemográficas de las mujeres, de sus respectivas
parejas y los efectos en la salud. Los estudios poste-
riores, si bien continuaron con el interés en identifi-
car la magnitud, ahondaron en otros aspectos para
contribuir a la definición del fenómeno. No se trató
sólo de saber que es un problema de magnitud im-
portante, sino también de conocer las implicaciones
que conlleva para la propia mujer, su familia y el en-
torno social.9,11-13,15,17,19,*

Los instrumentos que se han utilizado en los estu-
dios con población mexicana son versiones modifica-
das de diferentes cuestionarios: Index of Spouse Abuse
(ISA), desarrollado por Houdson y Mcintoch;20 Seve-
rity of Violence Against Women Scale (SVAWS), de
Marshall;21 Conflict Tactic Scale producido por Straus;22

Danger Assessment Intrument de Campbell;23 otro ela-
borado por deLahunta en la Universidad de Roches-
ter;24 McFarlane diseñó el Abuse Assessment Screen.25

Otros instrumentos se desarrollaron ex profeso.9,10,12,14,16

Cada cuestionario tiene características peculiares: unos
exploran situaciones de conflicto; otros buscan identi-
ficar la severidad de los actos violentos o el nivel de
riesgo a la integridad personal; en otras palabras, los
potenciales daños que pueden llegar al extremo del
asesinato. El número de preguntas que incluye cada
cuestionario también es variable; algunos se reducen a
una decena y otros son muy detallados y, por tanto,
extensos. Otra variante se sustenta en la modalidad de
violencia explorada, sea psicológica, física, sexual, eco-
nómica, o contra propiedades; puede incluir actos rea-
les o simbólicos. Se juega con la percepción y la
identificación de conductas ocurridas. La anotación de
los actos, de las conductas, de las acciones que los di-
versos cuestionarios identifican como violentas tiene
distintas formas de registro; en otras palabras, el índi-
ce de cada variable puede limitarse a indicar la pre-
sencia o ausencia de cada hecho o incluir la frecuencia
en que ocurre cada uno. Otra posibilidad es apuntar la
frecuencia como una variable ordinal (nunca, a veces,
frecuente, casi diario, diario) o continua (1, 2, … n).
Todas estas variaciones impactan la cuantificación del
fenómeno.

Independientemente del tipo, el uso de esta diver-
sidad de instrumentos muestra: prevalencia elevada
de VDMCPH, severidad de los daños y riesgos a la
integridad de las mujeres que son objeto de violencia.
Si se estudia la prevalencia señalada por los estudios
en México, se concluye, sin la menor duda, que la
VDMCPH es un problema de salud pública.* El hecho
de que cualquiera de los instrumentos utilizados cap-
te la existencia del fenómeno muestra la sensibilidad
de los mismos y la existencia de un problema persis-
tente y sordo, con formas de expresión múltiple. Po-
drán variar las cifras, pero ninguna se contradice,
apuntan en la misma dirección. Se trata de un fenóme-
no apenas visualizado que podría calificarse como “en-

* González-Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal en la
población derechohabiente del IMSS. Análisis de la ENSARE 98.
En: S. Lerner ed. Diagnóstico de la salud reproductiva en México.
El Colegio de México. En prensa.

* La prevalencia de violencia ejercida por el varón contra su pareja
heterosexual bajo el criterio “alguna vez en la vida de pareja”, fue
entre 34.5 y 46.1% (referencias 11,13,15,18,19).
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démico”. Se ha hecho referencia a la violencia como
una “epidemia” o una “pandemia”,26 para llamar la
atención sobre el fenómeno. La primera impresión al
revisar la prevalencia es que, precisamente, parecería
tratarse de un fenómeno epidémico. En los pocos estu-
dios que permitirían establecer una comparación en-
tre dos puntos en el tiempo en la misma población,
que sería lo más aproximado a una serie histórica, se
puede observar que la prevalencia no disminuye, sino
que se mantiene.13,16 Estudios de carácter histórico y
cualitativo en población campesina e indígena de fi-
nes del siglo XIX y del XX sugieren una recurrencia
elevada de la VDMCPH.27,28 Por tanto, más que hablar
de un fenómeno de aparición repentina, se trata de uno
cuyo comportamiento parece sostenerse secularmente,
siendo más parecido a uno de carácter endémico el que
se ha logrado identificar de diferente manera a lo largo
de la historia en México.29-32 Aunque no se puede con-
cluir nada al respecto, es probable que las variaciones
sean pocas, pero, a diferencia de hace una o dos déca-
das, es un fenómeno que está presente en la mente de
un número creciente de individuos; se piensa en él,
se pregunta acerca de él, se detecta, se denuncia y se
cuantifica.

La idea de un problema creciente se relaciona con
la declaración del mismo. La demanda de atención
aumenta, mas no la violencia como fenómeno en sí
mismo. Los registros que ofrecen los centros de aten-
ción a víctimas del delito, así como de atención a mu-
jeres violentadas y la atención a hombres que son
violentos, muestran una clara tendencia ascenden-
te,4,5,33,34,* lo que hace pensar en un fenómeno crecien-
te. Un análisis cuidadoso deja claro que se trata de dos
aspectos distintos relacionados con un solo fenómeno:
el primero es la identificación de la prevalencia y el
segundo es el registro de la demanda de atención.

Casos o no casos de VDMCPH. No es ocioso detenerse
en la identificación del criterio que se ha seguido en
los distintos estudios para determinar cuál es y cuál
no es un caso de VDMCPH. La generalidad considera
como caso la existencia de, al menos, una pregunta res-
pondida de forma afirmativa (independientemente de
la extensión del cuestionario). Alvarado Zaldívar y
colaboradores9 identificaron la prevalencia en la ciu-
dad de Durango, según tipo de violencia, cuando se
respondía de manera afirmativa a tres de quince reac-
tivos de la sección emocional, dos de diez en la física y

dos de siete en la sexual. El punto de corte estuvo de-
terminado por el grado de severidad de las acciones
violentas (más adelante se discute este aspecto). Utili-
zando este criterio, la prevalencia según tipo de violen-
cia fue en orden decreciente: sexual, física y emocional:
42, 40 y 39%, respectivamente. La prevalencia, enten-
dida de esta manera, está determinada no sólo por la
presencia de acciones consideradas “violentas”, sino
que se añade el componente de riesgo potencial a la
integridad sexual, física y emocional de la mujer. Bajo
esta perspectiva, cambia la cualidad de la prevalencia,
puesto que se transforma en un indicador de la magni-
tud de un riesgo potencial a la integridad de la mujer
y no sólo de la existencia o no de acciones considera-
das como violentas. En el mismo artículo se muestra
la frecuencia de las respuestas de cada ítem por sepa-
rado, agrupado para cada sección e independiente de
la severidad de cada acción. La prevalencia adquiere
otra dimensión, siendo la violencia emocional la más
elevada, seguida de la física y por último la sexual. Al
respecto, es pertinente reflexionar en el fenómeno. La
violencia no es un padecimiento en sí mismo, sino una
consecuencia. Los riesgos a la salud de la mujer son
reflejo de una relación social que afecta de manera di-
ferencial a la mujer y al varón que conforman una pa-
reja. Entonces, encontrar ciertas preguntas que hagan
evidentes aquellas formas de relación que van en de-
trimento de la salud de la mujer no quiere decir, nece-
sariamente, que la violencia se restringe a esas formas
de expresión, sean reales o simbólicas. La dinámica de
la misma requiere de formas de exploración comple-
mentarias, que permitan conocer el proceso en que se
presentan relaciones de poder-resistencia,8 siendo la
violencia una forma de expresión de las mismas, pero
no la única, y cuyo fin es asegurar la subordinación de
la mujer. La prevalencia es indicador de dos elemen-
tos: la operación de formas diversas de subordinación
y el potencial impacto en la salud de la mujer.

El riesgo de las acciones reconocidas como violentas es otra
faceta de la valoración cuantitativa del fenómeno. “Severi-
dad” y “grado de maltrato” son dos términos utiliza-
dos que tienen como propósito identificar el riesgo al
que está expuesta una mujer sujeta a relaciones de
maltrato. Con distintos procedimientos, se ha tratado
de sopesar el potencial impacto de cada acción y de-
terminar la proporción de mujeres que viven una si-
tuación con distinta probabilidad de riesgo.11,35 Las dos
opciones utilizadas están basadas en la percepción de
grupos de personas (mujeres de distintas poblaciones
y especialistas en el tema de la violencia) sobre la se-
veridad o grado de maltrato de un listado de conduc-
tas, asignándole un peso a cada una, sea numérico o

* Garda R. Para abordar la violencia de los hombres (en el hogar).
Reflexiones sobre una experiencia en México. Inédito, s/f, pp. 25.
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cualitativo, de forma tal que se obtenga un gradiente
de mayor a menor. En ambos casos no se identifica el
efecto real que tienen tales conductas, pero suponen
riesgos previsibles. Así, por ejemplo, golpear con el
puño a una mujer es más severo o tiene un grado de
maltrato mayor que insultarla. En términos generales,
se califica de mayor a menor severidad las agresiones
físicas, las sexuales y, por último, las emocionales. El
criterio se centra en el riesgo a la integridad física, esto
es, al daño corporal directo; sin embargo, en otros es-
tudios las mujeres son enfáticas al señalar que lastima
más la violencia emocional que la física, por el efecto
de largo plazo, en lo que se ha denominado como “efec-
to acumulativo”.36,* Es necesario considerar, en inves-
tigaciones posteriores, los efectos inmediatos y los
acumulativos cuyas manifestaciones se advierten en
el mediano y largo plazo. Más adelante se abordarán
estos aspectos.

La frecuencia con que ocurre una acción o grupo
de acciones es otro aspecto del fenómeno. No es lo
mismo que en alguna ocasión la mujer haya sido in-
sultada a que esta acción sea una forma de relación
cotidiana. De igual manera, no tiene el mismo impac-
to el hecho de haber recibido una cachetada en una
ocasión y no haber sufrido agresión física alguna pos-
terior a ese episodio, que sufrir agresiones físicas con
cierta regularidad. Se utiliza el término “cronicidad”
para mostrar la frecuencia con que se repite una con-
ducta. El análisis se ha referido a la dimensión emo-
cional de la violencia y muestra que, en efecto, algunas
conductas son más frecuentes que otras y se insiste en
la necesidad de hacer una valoración del impacto que
esto tiene en la salud mental de las mujeres. La discu-
sión que se ha propuesto sobre cronicidad es intere-
sante por la novedad que ofrece, pero presenta cierta
ambigüedad, en particular con el tipo de índice em-
pleado por Cervantes,37,38 quien utiliza los términos
“agudo”, “recurrente” y “crónico” para indicar la fre-
cuencia con que se repiten ciertas acciones. Tanto el tér-
mino “recurrente” como el “crónico” hacen referencia a
episodios repetitivos de violencia. “Agudo” y “crónico”
son utilizados en la clínica para indicar la evolución de
una enfermedad. La VDMCPH no es una patología en
sí misma; lo que se observa son efectos de una relación
social que tiene un componente psicosocial y sociocultu-
ral que de ninguna manera pueden catalogarse como
patologías, como bien lo señala Cervantes. No obstante,
existe al menos imprecisión en el uso de términos para

referir el aspecto de la frecuencia, de tal manera que es
pertinente discutirlo con más detenimiento y encon-
trar una mejor solución. Tanto el riesgo que implica ser
objeto de conductas violentas como su frecuencia son,
todavía, aspectos analizados de manera incipiente en
México.

El “tiempo de exposición” a las conductas es otro
elemento diferente tanto de la frecuencia como de la
gravedad. Una mujer puede estar expuesta a la vio-
lencia por tiempo indeterminado mientras se manten-
gan condiciones para que la relación siga sujeta a una
práctica social asimétrica entre el varón y la mujer.
Asimismo, hay que tener presente que el ejercicio de
la violencia es cambiante; en otras palabras, las accio-
nes violentas en la relación de pareja no son siempre
las mismas. La violencia, como una forma de expre-
sión del ejercicio de poder entre los géneros es pro-
ductiva* y, por tanto, genera formas cambiantes del
ejercicio de la violencia. La VDMCPH no tiene por ob-
jeto destruir a la mujer (aunque se presentan excep-
ciones, cuando intencionalmente se trata de producir
un aborto e incluso el homicidio premeditado), sino
mantenerla en una condición de subordinación y en-
tonces se emplearán los dispositivos estratégicos y las
acciones que lo garanticen, que no siempre serán los
mismos. Lo importante es preservar el control.8

Prevalencia, nivel de riesgo, frecuencia y tiempo
de exposición son cuatro aspectos del fenómeno de la
VDMCPH. Cada uno requiere de mayor profundiza-
ción teórica e investigación empírica, así como esta-
blecer los vínculos entre ellos.

La violencia y su relación con otros
factores

Espacio residencial y violencia. Hasta este momento,
las poblaciones urbanas han sido las más estudia-
das.9-15,18,19,40,41‚‡ La aproximación a la problemática de
la violencia en las poblaciones asentadas en áreas ru-
rales se encuentra en una etapa inicial. En ellas la
aproximación metodológica ha sido predominante-
mente cualitativa42-45 y también de carácter históri-
ca,27,31 salvo un estudio que muestra la prevalencia en
poblaciones menores de 2 500 habitantes en el estado
de Jalisco,16 que notificó, contrario a lo esperado, una
prevalencia menor en la zona rural (44%) en compara-
ción con la zona urbana (57%). La información pro-
porcionada por los estudios cualitativos sugiere que

* González-Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal…
Opus cit.

* Parafraseando a Foucault  (referencia 39).
‡ González-Montes S, Contreras JM. Opus cit.
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la violencia es un fenómeno muy extendido43,44 y la
severidad de su ejercicio produce lesiones graves en
las mujeres e incluso la muerte.43,46 Si se consideran las
cifras previas, ¿cómo explicar la diferencia de la pre-
valencia, cuando existe información cualitativa que in-
duce a pensar que la violencia en áreas rurales tiene
una mayor probabilidad de ser más elevada que en
las urbanas? El planteamiento hipotético más plausible
es que es producto de una subdeclaración que puede
deberse a varios motivos, entre los que se encuentran
los siguientes: hay acciones de los varones que las mu-
jeres no consideran o identifican como violencia, sino
como parte de un comportamiento natural e incues-
tionable acorde a su condición de varones. También
existe cierto tipo de violencia que se considera legítima
e incluso deseable, que entraña una connotación disci-
plinaria; son acciones justas para la sociedad donde se
ejerce.42 Otra posibilidad es que exista un encubrimiento
de las mujeres sobre la conducta de sus parejas, ya sea
por temor a sufrir otro episodio de violencia o por ac-
ciones que terceros (instituciones) pueden llevar a cabo
contra los propios varones. Tampoco se puede descar-
tar la probabilidad de que el fenómeno de la VDMCPH
tenga una prevalencia mayor en zonas urbanas.

La problemática de la violencia en áreas rurales
tiene una dinámica distinta a la urbana. Los sistemas
de creencias, las expectativas sobre el desempeño so-
cial y familiar de mujeres y varones son más rígidas y
existen menos posibilidades de desarrollo de proyec-
tos individuales y colectivos. Si los recursos institucio-
nales con que cuentan las mujeres para recibir atención
y enfrentar la violencia son escasos y con frecuencia
inoperantes en las ciudades, en poblaciones pequeñas
o en ranchos están ausentes.28,42 Algunas investigacio-
nes, al parecer, cuentan con información que permiti-
ría profundizar sobre la problemática que se vive en
zonas rurales, pero no se analiza de acuerdo al área
residencial urbana y rural, sino que se muestran los
agregados globales.15,18,* Este tipo de análisis no es sólo
pertinente y necesario, sino urgente.

Otro componente que se señala de paso, pero que
es necesario examinar en profundidad, es la intersec-
ción entre zona residencial rural con la pertenencia a
un grupo étnico y la violencia. Los usos y costumbres
establecen normas de subordinación de las mujeres a
los varones; los estatutos jerárquicos del ejercicio de la
autoridad desplazan a un segundo término a las mu-
jeres en la mayoría de los ámbitos de relación social.

En dicho contexto, la VDMCPH encuentra el terreno
propio para una práctica sin restricciones, y cuando
existen, las complicidades entre varones que ocupan
cargos de impartición de justicia minimizan la violen-
cia de que son objeto las mujeres.28,44,47 La reacción de
los varones ante el cuestionamiento de las mujeres que
son objeto de abuso llama la atención para estudiar los
mecanismos de estructuración de estos pactos, implíci-
tos unos y explícitos otros, que configuran la intersub-
jetividad entre varones y que es necesario desentrañar
y desmantelar.

Sector socioeconómico. En ciertos estudios se han hecho
breves observaciones sobre la relación entre violencia
y sector socioeconómico. Se ha documentado una re-
lación inversa entre estrato socioeconómico y grado de
maltrato (con un componente de violencia física im-
portante), esto es, maltrato bajo en mujeres de nivel
socioeconómico alto y viceversa; de manera similar,
entre nivel de escolaridad y la calificación en el em-
pleo femenino con la violencia.11 De igual forma, se ha
observado que la violencia es mayor en mujeres con
trabajos de baja calificación y que, además, son la prin-
cipal fuente de manutención de los hijos.48,49,* La per-
cepción sobre la violencia de mujeres pertenecientes a
distintos sectores socioeconómicos presenta variacio-
nes. Mientras en el sector bajo se considera como un
aspecto más de la vida cotidiana, en el sector alto se
encubre y soslaya; en cambio, en el medio tiene un ca-
rácter lesivo que tiende a denunciarse.50

Algunas investigaciones han recabado informa-
ción socioeconómica, con lo que se puede elaborar una
estratificación;12 otros han obtenido muestras según
estrato socioeconómico, pero no han utilizado dicha
información o lo han hecho de manera parcial.9,10,13

Sin lugar a duda, éste es un aspecto apenas explora-
do y requiere de mayor análisis. A reserva de corro-
borar la relación inversa entre violencia y nivel
socioeconómico, cabe preguntarse sobre las posibles
causas que originan esta forma de relación. Asimis-
mo habría que resolver preguntas como: ¿la violen-
cia se expresa de manera diferente según el nivel
socioeconómico, o lo que existe es un encubrimiento
de determinadas formas de ejercicio de la violencia:
unas menos aceptadas en ciertos sectores socioeco-
nómicos y, por tanto, ocultadas (sexual y física) en
cambio, otras más toleradas y, como consecuencia,
reveladas? Asumiendo que la violencia es diferencial
por nivel socioeconómico, ¿el control de los varones

* González-Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal…
Opus cit. * Ibidem.
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sobre las mujeres es el mismo, sin importar dicho ni-
vel y el tipo de violencia ejercido?

Se puede plantear la hipótesis de que los varones
de sectores populares tienden al uso de la coerción fí-
sica porque carecen de otros recursos que les permitan
mantener el control sobre sus parejas. En otras pala-
bras, no han desarrollado habilidades para ejercer con-
trol sin recurrir al contacto físico. De ahí la importancia
de valorar el ejercicio de la violencia en todo su espec-
tro tipológico: emocional, físico, sexual, económico,
contra propiedades. ¿Cuáles son los efectos cuando los
varones no recurren a la fuerza física, sino al acoso
moral, a la vejación emocional que destruye a las mu-
jeres psíquicamente? Las mujeres refieren la violencia
no física como más lacerante y destructiva, porque
deteriora su autoestima, mina su autonomía y modifi-
ca su percepción del mundo. Entonces, no se trata sólo
de establecer parámetros de comparación sobre qué
resulta más destructivo, si la violencia física o emocio-
nal, sino también de valorar en su justa dimensión a
cada una.  De ahí que el vínculo entre lo socioeconó-
mico y la violencia tenga particular relevancia. El he-
cho de que las mujeres de sectores populares sean más
propensas a ser objeto de la coerción física, y las de
sectores medios y altos a aquella de carácter emocio-
nal, haría pensar en las modalidades diferenciales de
efectos y en la necesidad de contar con información
específica que evite la generalización fácil.

Una característica de la mayoría de los estudios
es su focalización en los sectores populares. Algunos
incluyen a los sectores medios y los menos contem-
plan a los sectores altos. Sin lugar a duda, la selección
de las poblaciones estudiadas responde a la problemá-
tica de violencia que enfrentan, pero también a que son
poblaciones con diferente accesibilidad. Explorar la
VDMCPH es entrar no sólo en la intimidad del indivi-
duo, sino también en la parte oscura, dolorosa, nega-
da, conflictiva. El nivel de no respuesta de los estudios
varía entre cero y 37%.11,13,16,50-53 Ciertamente, un ele-
mento que puede explicar la variabilidad es que ésta
se refiere a poblaciones abiertas y cerradas; otro factor
que amerita considerarse es que la no respuesta no ha
sido analizada según nivel socioeconómico y es pro-
bable que tenga una distribución heterogénea. Por la
escasa información referida a dichos sectores, se puede
pensar que la mayor parte de no respuesta se encuentra
en el sector alto. Habría que pensar en diferentes es-
trategias metodológicas para desarrollar investigacio-
nes entre los grupos sociales menos estudiados, mas
no por ello con menos probabilidad de violencia.

La combinación alcohol y violencia. La prevalencia de la
violencia relacionada con estados de alcoholización o

con el consumo de alcohol, presenta variaciones im-
portantes que oscilan entre 14 y 26%, dependiendo del
estudio.9,16,41,53-55,* El alcohol se ha identificado como
un elemento detonador de la violencia y también se le
ha considerado como motivo de la misma. El uso de
uno y otro término no es inocuo. El detonante o facili-
tador supone un factor latente que, al añadirse el alco-
hol, precipita la expresión de la violencia.56 El factor
subyacente en la mayoría de los estudios no se ha dis-
cutido. Los que lo han hecho señalan modificacio-
nes de la función cerebral que se expresa a través de
conductas agresivas,56 a lo que hay que añadir ele-
mentos culturales que lo legitiman. También se ha re-
ferido el papel desinhibidor del alcohol y la percepción
distorsionada de los riesgos en lo que el individuo in-
curre y a los que expone a terceros, en particular a la
pareja y a los hijos. Motivo de violencia, es una va-
riante que podría catalogarse menos comprometida en
comparación con el término de causa (del fenómeno),
pero tiene una connotación de direccionalidad entre
los elementos en juego. Se ha podido constatar que el
consumo de alcohol, más que causa de violencia, es
un factor que contribuye en ciertos casos a que el fenó-
meno se exprese; es un factor de riesgo.54,55 La cantidad
y la frecuencia del consumo de alcohol por parte del
varón se relacionan de manera directa con el nivel de
riesgo de infligir violencia a la pareja y también con la
severidad.55,57,‡

Vivir una relación de abuso por parte de la pareja
puede conducir, a una proporción de las mujeres, al
consumo y abuso en el consumo de alcohol y de otras
drogas58,59 (algunas de ellas prescritas por personal
médico). De la misma manera, la violencia pudiera ser
motivo para ser víctima de violencia.57 ¿Por qué unas
mujeres sujetas a relaciones de violencia tienen mayor
propensión al consumo de estas sustancias que otras?
¿Cómo impacta la frecuencia, el tipo, la severidad de
violencia, el acceso a los servicios de salud y el apoyo
social en el consumo de drogas ilícitas y prescritas por
el personal médico sanitario? Estos son ejemplos de
preguntas que tendrán que ser discutidas en estudios
subsecuentes.

Migración, apoyo social y violencia. México es un país que
ha generado condiciones para que exista una gran
movilidad geográfica de su población. El aislamiento

* González-Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal… Opus
cit. Ramos-Lira  et al. Violencia doméstica, un problema oculto en
el sistema de salud. El caso de los servicios de urgencias. Journal
of Border Health. (En prensa).

‡ Ramos-Lira L et al. Violencia doméstica… Opus cit.
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social que viven las mujeres migrantes ha sido un fac-
tor que incrementa el riesgo de ser objeto de violencia
por parte de la pareja.11 Es necesario entender esta con-
dición en el contexto de la red social de apoyo de las
mujeres; su pérdida, sea por migración, por imposi-
ción del compañero o por cualquier otro motivo, inci-
de en la pérdida de autonomía de la mujer y en el
fortalecimiento de la dependencia (económica, emo-
cional, protección, vivienda, entre otras) respecto de
la pareja. A lo anterior se suma la carencia de recursos
institucionales que brinden alternativas viables a las
mujeres sujetas a la violencia de que son objeto. La zona
fronteriza México-Estados Unidos es una extensa re-
gión donde viven mujeres que reúnen estas caracterís-
ticas y que demanda un análisis particular. Igual sucede
con grupos de migrantes campesinos y poblaciones
indígenas asentados en predios irregulares de grandes
ciudades en el país, quienes sobreviven en condicio-
nes de exclusión social, en extrema pobreza, que se en-
trelaza con el ejercicio de la violencia.60 Migración y
VDMCPH es un ámbito ausente en la discusión que
demanda la generación de conocimientos.

La violencia como proceso. Una proporción importante
de mujeres sufre el primer episodio de violencia a
manos de su pareja durante el noviazgo, y se dispara
hasta alcanzar entre 60 y 96% durante el primer año
de la unión.9,19 En las parejas jóvenes se presenta la
mayor proporción de episodios violentos.19,* Este es un
periodo de confrontación franco: se dan muchos arre-
glos y se cuestionan y reacomodan expectativas. Ade-
más, se encuentra en juego el vínculo amoroso. Es una
etapa de transición decisiva para el desarrollo inme-
diato y futuro de la relación de pareja. La percepción
de lo que es la violencia se confunde con rasgos de la
personalidad y carácter del individuo. En otras pala-
bras, se aducen como “formas de ser”, apelando a la
esencia natural de la persona, por lo que se asume la
imposición como natural, incluso, como formas de ex-
presión afectiva.13 Entre los datos que contribuyen a
constatar esta apreciación está la proporción de muje-
res sujetas a relaciones de violencia que no la recono-
cen como tal. En la zona metropolitana de Monterrey,
75% de las mujeres que sufren violencia psicológica
no la reconocen. A pesar de que la violencia física es
evidente porque está de por medio el contacto físico,
30% de las mujeres “que sufren este tipo de violencia”
no la reconocen. De igual forma, 35% no identifican
las relaciones sexuales abusivas.11 Esta información

sugiere que la subjetividad e intersubjetividad cons-
truida y reproducida por los sujetos inmersos en estos
procesos no es homogénea. Hay quien significa una
acción como violencia, y quien le asigna otro significa-
do. ¿Qué parejas viven violencia y se identifican como
tales y cuáles no? ¿Cuál es el papel que juega el género
en esta apreciación y reproducción (inter)subjetiva? ¿En
qué momento una mujer y un varón que viven vio-
lencia, y que no la reconocen, acceden a un estado de
reconocimiento y, por tanto, de resignificación? Son
preguntas que, con la información disponible, es impo-
sible contestar y que demandan estudios específicos.

Poner el acento en la relación y en el mundo sim-
bólico que viven cotidianamente las parejas (las muje-
res y los varones), y no en los efectos de la violencia o
en el tipo de violencia ejercida, es ubicar la VDMCPH
como un proceso. Así, el análisis no se centra en la ac-
ción aislada, en el episodio, sino en la trayectoria, en la
transformación. Algunos de los hallazgos que apun-
tan la importancia de lo relacional son: a) el vínculo
entre VDMCPH y la exclusividad sexual que modifica
la vulnerabilidad de la mujer; b) el incremento de la
violencia cuando la mujer pone a prueba su autono-
mía sin la autorización o el conocimiento de la pareja;
c) el mayor riesgo de abuso a la mujer cuando es ella la
que cumple funciones de manutención de los hijos; d)
la configuración masculina en transformación, siendo
las más rígidas las que incrementan la vulnerabilidad
de la mujer.*

El síndrome del hombre inferido. Los varones han estado
ausentes en las encuestas; sin embargo, las encuesta-
das se refieren a ellos de manera recurrente. Se mues-
tran a través de la representación que las mujeres tienen
de los mismos: quién es, qué actividad laboral desem-
peña, cuál y cómo fue su vida en la familia de origen,
fue o no violentado, de qué tipo de violencia fue obje-
to y quién ejerció la violencia en su familia de origen
son cuestionamientos que tratan de responderse. No
se trata de demeritar la importancia de incluir este tipo
de preguntas, sino de ponderar la información obte-
nida y que está filtrada por la percepción de la mujer.
Tres encuestas incluyeron a mujeres y varones como
personas seleccionadas para proporcionar información.
La realizada por COVAC (estudio de opinión)10 y la en-
cuesta sobre violencia familiar hecha por INEGI en la
Ciudad de México,12 no muestran resultados desagre-
gados según sexo del informante. El tercero fue el es-
tudio realizado en población derechohabiente del

* González-Montes S, Contreras JM. Violencia conyugal… Opus cit. * Ibidem.
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IMSS. Los resultados de esta investigación, limitada al
análisis de la violencia física, muestran la existencia
de una percepción diferencial de la violencia entre
mujeres y varones: estos últimos, cuando se identifican
como personas que ejercen violencia contra sus pare-
jas, lo hacen en menor proporción que lo referido por
las mujeres. Asimismo, las lesiones graves son identi-
ficadas con menor frecuencia por los varones que por
las mujeres (las lesiones son referidas por 11.3% de las
mujeres y por 1% de los varones). También hay discre-
pancias en la frecuencia con que se identifican moti-
vos específicos que generan conflicto y desembocan
en violencia como los celos, el alcoholismo, el in-
cumplimiento de responsabilidades de una y otro, el
dinero, etc.* Estos datos muestran la percepción dife-
renciada sobre el mismo fenómeno, lo que se explica
por los procesos de construcción simbólica de cada
género en particular. Los significados, las valoracio-
nes de éstas y otras acciones, objetos y relaciones, son
observados desde una posición filtrada por el género.
La subjetividad es, entonces, el punto de referencia;
abre la posibilidad a explicaciones diferenciales ante
el mismo fenómeno, como se ha observado en estu-
dios específicos con varones,8,‡ lo que sin duda contri-
buye a comprender mejor el fenómeno de la violencia.
A la vez, permite fortalecer y mejorar las intervencio-
nes con varones, y es probable que se logre un mayor
impacto.

La violencia y sus efectos

‘Nervios’, dolor de cabeza, colitis, equimosis, enfermedad de
transmisión sexual, estrés postraumático, fractura, aborto,
muerte. Los casos de VDMCPH son un compendio de
problemas de salud y éste abarca desde los síntomas
vagos, hasta la discapacidad y la muerte de las muje-
res.10,13,14,18,19,28,41,61-65,* Cuando las mujeres son cuestio-
nadas sobre este aspecto, la mayoría identifica con
precisión la relación entre la violencia de que son objeto
y los problemas de salud de muy diverso tipo.

Sin temor a equivocación, la exploración de los efec-
tos de la violencia en la salud apenas ha advertido sus
rasgos más gruesos y ya muestra la profundidad del
daño que ocasiona. En unidades de urgencia se identi-
ficó la violencia intrafamiliar como el tercer tipo de vio-
lencia más frecuente, después de la riña y el asalto.62,66

Las características que se identificaron fueron: a) la lo-
calización clínica topográfica de las lesiones produci-
das por la VDMCPH (fracturas de huesos de la nariz,
heridas y contusiones en cara) se diferencia de las le-
siones intencionales que ocurren en la vía pública (frac-
turas y heridas de tórax); b) en las últimas intervienen,
casi de manera exclusiva, personas que no mantienen
un vínculo familiar y son, en general, varones. En cam-
bio, la relación de parentesco, esto es, la agresión del
esposo en contra de la esposa, es casi una constante de
las primeras; c) la recurrencia, porque en el caso de la
VDMCPH había antecedentes de este tipo de lesiones;
d) la cuarta causa de lesiones fueron las autoinfligi-
das, más frecuente entre las mujeres. Ellas se lesiona-
ban intentando suicidarse después de haber tenido un
pleito con la pareja. Otro estudio, con una muestra más
pequeña, llevado a cabo en salas de urgencia de hospi-
tales de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, da cuenta de
hallazgos similares (mujeres que han padecido de epi-
sodios repetidos de violencia a manos de sus parejas),
pero otros contrapuestos, por ejemplo, el tipo de lesio-
nes tiene distinta localización topográfica.* El tamaño
de la muestra estudiada pudo haber generado esta
inconsistencia entre estudios y, por tanto, es necesario
contar con información adicional para confirmar una
tendencia.

Por otro lado, también se ha constatado el impacto
de la violencia en la salud reproductiva: mayor riesgo
de mortalidad infantil, de nacidos muertos, de recién
nacidos con bajo peso, de complicaciones durante el em-
barazo, de problemas genitourinarios, infecciones de
transmisión sexual y maternidad impuesta por viola-
ción.9,43,65 Las mujeres sujetas a abuso por sus parejas
tienen más restricciones en el uso de anticonceptivos,
así como problemas por el número y el sexo de la des-
cendencia.19,‡

Los efectos de la violencia se manifiestan de ma-
nera inmediata y en el mediano y largo plazo. Quizá
lo más impactante sean las lesiones postraumáticas,
pero con un nivel de daño apenas visualizado: son los
efectos tardíos, producto del abuso silencioso, de baja
intensidad, imperceptible a la mirada de terceros, des-
tructivo para quien la padece y vive cotidianamente
con ella. Los efectos son vagos y tienden a confun-
dirse con muchos problemas de salud que el perso-
nal médico sanitario acostumbra medicalizar, sin
llegar a determinar el origen de los mismos: cefalea

* González-Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal…
Opus cit.

‡ Garda R: Complejidad e intimidad en la violencia de los hom-
bres. Reflexiones en torno al poder, el habla y la violencia hacia
las mujeres. mimeo, s/f, pp. 20.

* Ramos Lira L et al. Violencia doméstica… Opus cit.
‡ González Montes S, Contreras JM. La violencia conyugal…

Opus cit.
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recurrente, insomnio, somnolencia y depresión, can-
sancio, dolor abdominal, diarrea, cambio de carácter,
inseguridad, olvidos recurrentes y torpeza entre
otros.13,36,53 En población indígena y campesina se iden-
tifican problemas clasificados por la nosología médica
tradicional como: bilis, empacho de hombre, muina,
coraje y susto, entre otros.28,43,44,67 También se ha sugeri-
do que las agudizaciones recurrentes y dificultades para
mantener el control de enfermedades crónicas, como la
diabetes mellitus y la hipertensión arterial,68 están rela-
cionadas con la violencia sufrida por largos periodos y
de manera reiterada. Lo mismo sucede con aquellos efec-
tos que atentan contra la vida: ideación suicida e intento
de suicido.53,59

Un aspecto central en la discusión sobre violencia
y salud reproductiva es el proceso del embarazo. Esta
etapa es especial por el incremento en la vulnerabili-
dad de la mujer y del bebé en formación. En México se
ha estudiado la violencia durante este periodo, aten-
diendo tres facetas: una orientada a identificar los efec-
tos de la violencia durante el embarazo, como los antes
mencionados.65,67 Otra ha buscado la relación con dis-
tintos factores que condicionan su expresión: se ha
observado que la violencia durante el embarazo se rela-
ciona con la violencia en el transcurso del año previo al
embarazo, el nivel socioeconómico bajo y que la pareja
haya sido testigo de violencia en su familia de ori-
gen.51,54,69-71 La tercera apunta las dificultades y oportu-
nidades de intervención en el espacio médico sanitario,
siendo palpables las deficiencias en la capacitación del
personal médico sobre la problemática de la VDMCPH,
la poca efectividad en la implantación de la Norma
Oficial Mexicana para la atención médica de la violen-
cia familiar72 como un instrumento eficiente en la acti-
vidad cotidiana del personal médico sanitario67 y, la
ausencia de vínculos interinstitucionales formales e
informales con prestadores de servicios de salud alter-
nativos y de otros ámbitos de práctica: legal, psicote-
rapéutica y de trabajo social. Se ha constatado una
diferencia sustantiva entre el personal médico tradi-
cional (parteras) y el institucional, en el proceso de aten-
ción de las mujeres que son violentadas por sus parejas
durante el embarazo. Entre las parteras, el nivel de sen-
sibilidad al problema, su intuición y estrategia para re-
conocerlo, la contención brindada, el acompañamiento
y la orientación a las mujeres, contrasta con la hetero-
geneidad que se presenta entre el personal médico ins-
titucional. La posición del personal médico oscila entre
quienes desconocen el problema y no muestran mayor
interés, hasta quienes lo consideran de trascendencia
pero aducen la ausencia de herramientas (capacitación,
apoyo institucional y enlaces interinstitucionales) para
hacer eficiente la atención a estas mujeres.67,73

Conclusiones

Es importante destacar dos aspectos que se desprenden
de esta revisión documental: los avances y los retos.

Los avances

El movimiento social, la denuncia, el cabildeo y, final-
mente, la investigación, ubicaron al tema de la VD-
MCPH como un problema de salud pública que no
puede seguirse soslayando en México. Los aportes
muestran, de manera fehaciente, su distribución y ele-
vada prevalencia entre las mujeres. Asimismo deja claro
que una proporción de varones de la misma dimen-
sión son responsables de estos hechos. Esta es una prác-
tica sociocultural compleja que se encuentra en una
etapa primaria de exploración. La violencia se ha estu-
diado en relación con el asentamiento residencial, el
nivel socioeconómico y ciertas características sociode-
mográficas de mujeres y varones. El ámbito familiar
ha sido objeto de escrutinio; la atención ha estado orien-
tada a identificar características y, de manera secun-
daria, las relaciones, su dinámica. Uno de los elementos
referidos de manera consistente es el alcohol y su rela-
ción con la violencia, a la vez que confirma su impor-
tancia y muestra el estado primario de conocimiento
de este vínculo.

Los efectos de la violencia en la salud de las muje-
res son diversos y llegan a ser mortales. Los rasgos más
generales y que apenas se han empezado a documen-
tar de manera sistemática, muestran su envergadura y
el desafío que debe enfrentar el sector salud. No es
posible seguir posponiendo la respuesta: son necesa-
rias una estrategia y acciones frontales y contunden-
tes. Los hallazgos sobre la calidad y pertinencia en la
respuesta del personal médico sanitario ante los pro-
blemas de salud de las mujeres inmersas en relaciones
de violencia, que no se han discutido en esta comuni-
cación, no son muy alentadores, y dejan entrever el
esfuerzo que debe hacerse en esta dirección.74

Los retos

En los distintos apartados se han señalado aspectos
temáticos sobre los que es necesario profundizar. Cada
uno es, en sí mismo, una veta que abre nuevas posi-
bilidades y necesidades de investigación. Sin lugar a
dudas, se trata de un problema que, por su raíz socio-
cultural y sus múltiples efectos, entre otros, sobre la
salud, demanda un esfuerzo de estudio de largo alien-
to y en varias direcciones. Dos aspectos de relevancia
particular son la reflexión teórica y sus implicaciones
metodológicas y técnicas. Los resultados de investi-
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gación arrojan información suficiente para dedicar
tiempo a este análisis teórico que permita afinar el de-
sarrollo de las futuras investigaciones. Se considera que
uno de los elementos centrales es avanzar en el cono-
cimiento de la violencia en tanto fenómeno relacional.
De esta manera, será posible posicionarse en un punto
anterior al que se ha tenido en la generalidad de los
estudios, que se centran en sus efectos; por el contra-
rio, hay que ubicarse en el proceso que lleva a la con-
secuencia. Ahí se encuentra la construcción de las
relaciones que desembocan o no en violencia.

Los recursos metodológicos y técnicos también
demandan un acercamiento crítico. Es inaplazable la
discusión de los instrumentos (encuestas) que se han
utilizado en México para destacar sus alcances y limi-
taciones. De la misma manera, cabe destacar que el
nivel de explotación de las bases de datos con que se
cuenta, es mínimo. Es necesario que la información
disponible sea analizada hasta su límite.

Otros temas sobre la VDMCPH ni siquiera se han
mencionado, entre ellos la formación de recursos hu-
manos, la calidad de la atención, el trabajo interinsti-
tucional, la problemática de VDMCPH que vive el
personal médico sanitario, quienes brindarán los ser-
vicios a mujeres y varones en las mismas condiciones,
y, por último, el panorama mexicano respecto del lati-
noamericano y del contexto mundial.

El reto es múltiple, el llamado es a sumarse en la
reflexión y la investigación, el desafío es la transfor-
mación social.
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